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CREDENCIALES DE LOS REPRESENTANTES EN EL TRIGESIMO CUARTO PERIODO 
DE SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL 

Carta de fecha 19 de septiembre de 1979 dirigida al Secretario General 
por el Representante Permanente de la República Socialista Soviética 

de Ucrania ante la~ Naciones Unidas 

La Misión Permanente de la República Socialista Soviética de Ucrania ante 
las Naciones Unidas señala a la atención la carta ae fecha 7 de septiembre de 1979 
dirigida al Presidente de la Asamblea General y al Secretario General por el 
Ministro de Relaciones Exteriores de la República Popular de Kampuchea {A/34/460, 
de 10 de septiembre de 1979), en que se subraya que salvo el Consejo Popular 
Revolucionario de Kampuchea, nadie tiene derecho a hablar en nombre del pueblo 
de Kampuchea en les Naciones Unidas ni en las demás organizaciones internacionales. 

La RSS de Ucrania apoya plenamente esta posición del Gobierno de la República 
Popular de Kampuchea y reclama en&rgicamente que se satisfagan sus justas exigencias. 

Como se indica en la carta del Ministro de Relaciones Exteriores de la 
República Popular de Kampuchea, el Consejo Popular Revolucio~ario de Kampuchea 
controla todo el territorio del país y se ocupa de todos sus asuntos internos y 
externos. La atención del nuevo Gobierno de Kampuchea está dirigiaa principal­
mente a la reconstrucción del país, devastado a consecuencia de los criminales 
actos, r.or todos conocidos, del régimen de Pol Pot-Ieng Sary. Le. República Popular 
de Kampucbea contribuye positivamente al desarrollo de las relaciones inter­
naciona¡es. Su Gobierno se ha fijado po~ objetivos el fortalecimiento de la paz 
y la seguridad y el desarrollo de la cooperación internacional, y observa estricta­
mente el principio del no alineamiento. 

Todo ello es prueba de que el Consejo Popular Revolucionario de la República 
Popular de Kampuchea es el mico Gobierno legal del país y tiene tc;das las condi­
ciones para cumplir con los compromisos y obligaciones de Kampuch~a como Miembro 
de las Naciones Unidas. 

El pueblo de Kampuchea, amante de la paz, expresó s:us sentimientos en rel!lción 
con la camarilla de Pol Pot-Ieng Sary que, para llevar a la práctica la idea maoista 
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de "transformaéión de la soc:iedad11 y los planes expansionistas de China en el Asia 
sudoriental exterminó a 3 millones de habitantes de Kampuchea e infligió ingentes 
daños a la economía nacional, derrocándola en enero de 1979. En consecuencia, las 
tentativas de los representantes de la camarilla de Pol Pot de hablar en las 
Naciones Unidas y en otras organizaciones internacionales en nombre del pueblo de 
Kampuchea. carecen de todo fundamento. 

La ~~sión Permanente de la República Socialista Soviética de Ucrania ante las 
Naciones Unidas solicita que la presente carta se distribuya como documento oficial 
de la Asamblea General en relación con el tema 3 del programa provisional. 

(Firmado) Vladimir KRAVETS 
Representante Permanente 

• 


	biton0004C02
	biton0004C03

